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LOCAL  |  Política
Según el PA, el anuncio del equipo de gobierno sobre la disolución de la empresa del 
cementerio, "está fuera de lugar"

Los andalucistas recuerdan que fue el PP el que, junto al PSOE, votó a favor de la privatización de 
este servicio público

Rafael Cobo Calmaestra
Jueves 15 de mayo de 2014 - 17:37

El grupo municipal del 
Partido Andalucista ha criticado la “decisión unilateral” del equipo 
de gobierno de hacer pública la disolución de la empresa mixta del 
cementerio.

En una comparecencia ante los medios en compañía de los también 
ediles andalucistas Sonia Malagón, Rafael Pulido, Agustín Espinosa 
y José González, el portavoz del PA, Juan Carlos Pérez Cabello, 
ponía de manifiesto que durante la pasada semana se celebró una 
junta de portavoces, “en la que lógicamente no se tomó ninguna 
decisión, porque este órgano no tiene carácter decisorio”, de ahí que 
para Pérez Cabello, las declaraciones de la Alcaldesa y el concejal 

de gobierno interior sobre el particular, “están fuera de lugar”.
En este sentido, Agustín Espinosa recordaba que ésta es la segunda ocasión que el equipo de gobierno 
anuncia una medida de estas características, “sin antes haber pasado por el Pleno”, puntualizando que, 
casualmente, fue el Partido Popular el que, junto al PSOE, “votaron a favor de privatizar el cementerio”, de 
ahí que Espinosa mostrara su sorpresa por los “argumentos” que, “de pronto, la Alcaldesa está defendiendo 
para ahora salirse de la empresa mixta”, incidiendo en que no es a ella a la que corresponde adoptar una 
medida de este calibre, “si no al Pleno”.
Una medida cuyo detonante, como así indicaba el edil andalucista, “es que la Alcaldesa no sabe qué hacer 
con el cementerio”, añadiendo que en el momento que se planteó la privatización del camposanto, “el PA se 
negó”, ya que como apuntaba, “para los andalucistas el cementerio tiene que ser público y ahora, 
sorprendentemente, la Alcaldesa dice lo contrario”.
Pero Agustín Espinosa no dejó de sorprenderse con las declaraciones realizadas tanto por María Luisa 
Ceballos como por Miguel Ángel Serrano en la reciente rueda de prensa en la que ambos anunciaron la 
decisión del equipo de gobierno de proponer la disolución de la empresa Cementerio Parque Priego, 
poniendo de manifiesto que si en la anterior legislatura, “informes técnicos decían que el cementerio actual 
no podía ampliarse y ahora, de pronto, la Alcaldesa dice que sí puede ampliarse”. 
De ahí que para Espinosa, este anuncio se interprete como una “excusa” del equipo de gobierno, “ante la 
campaña ciudadana en contra de las privatizaciones”, añadiendo que a un año de las elecciones municipales, 
“la Alcaldesa no es capaz de defender la misma postura que defendía en la legislatura anterior”, invitando a 
María Luisa Ceballos a que “sea sincera con los ciudadanos” y se deje de “excusas”.
Por su parte, Pérez Cabello añadía que la empresa Cementerio Parque de Priego, “sigue constituida 
legalmente, por lo que antes de hacer un anuncio de este calado se tenía que haber valorado que el socio 
privado, con mayoría en la empresa, tendrá algo que decir”, indicando que desde su punto de vista, el equipo 
de gobierno, “una vez más se ha precipitado y han aprovechado esta corriente ciudadana de estar en contra 
de las privatizaciones para apuntarse un tanto, pero de forma atropellada y fuera de lugar”.
Frente a esta “prisa” para disolver la empresa del cementerio, Pérez Cabello hizo referencia a lo que se está 
dilatando la resolución de la empresa de aguas, mostrando sus “dudas y temores” ante los posibles pasos que 
el equipo de gobierno esté dando al respecto y que para el portavoz del grupo municipal del PA, “reflejan el 
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ocultismo con el que el PP está actuando al frente del gobierno municipal prieguense, olvidando que 
gobiernan en minoría”
Finalmente, Pérez Cabello reiteró el papel que el PA desempeña en la Corporación, como grupo mayoritario 
de la oposición, demandando estar al tanto de todos los temas que afecten al municipio e igualmente su 
derecho a plantear sus propuestas y soluciones.


